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DE L l PROVINCIA BE LE8H 

ADVERT CNCiA OFICIAL 

].«>•• »»» 1M t im. Xbolim j BMtc 
w h * n d k t i IM « tetra» 4*1 Bourrlm 

takn, i n U í t r x u u M á k u t a d IMI-

I w XOUTW» u l t M l e w d w « i u t l » -
Mata , p i n mi « • • « « U n M i t e , VM 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

«nculbe •* I * Cortadufe dt 1» Diputación pnvineiil, • cuatro pc-
Mtaa MMnnUi «iitimoj «1 trimvtn, oehí p«Mtu «1 mnot ra y quince 
Miatt* al alo, a loa particularía, pañdaa al aolieitar la suaeripcíón. loa 
¡moa do (acra da la capital aa harin por librauadat Olro mutuo, ttimi-
IMadoK) Kilo rallo* aa laaanacripeioBaa at nineatn, y iaicameste por la 
fraaaióx da pawtta fuá n n l t a . Laa tuacripeicnaa atraaadaa aa cotran con 
«aaca to proporaioaaL 

laa ATaalasiantos da aata proTttda abonarán la anaeripean cen 
amA-la la aacala iaaarta «a circular da la Comisión provincial publicada 
c t 1 » aixiaroa da «ata Bourrlx da taaha 20 j 22 do diciembre de IMft. 

L«a Jai^adoa BUSiajpalea, ain diatinciún, diai paaataa al año. 
K i B t n aaalto, vaiaticiaeo eínümoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapesicionea de !aa autoridades, excepto laa ana 
aean a inatanoia de parte no pobre, ae inaertarác ofl-
cialmente, aaimiemo cunlquier anuncio coneernieuto a) 
servicio nacional que dimane de laa miemaa; lo de i& 
teréa particular previo el pago adelantado de veint» 
eéntimoa de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncioa a que hace referencia la circular da la 
Comisión proTincial, (echa 14 de diciembre de 1906, aa 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación da 80 de no
viembre de dicho año, r cuja circular ha aido publi
cada en los BoLBTiNBa OncuLB» de ÜO ¡ 22 de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tariia que 
en mencionadoa BOLETINES ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Re; Den AlfOMO X1U 
(Q. D. O.), S. M . la Reina Dolía 
VtetoríE Engería y SS. AA. RR. el 
Principe de Atiurlai e Infantu, con-
t M a n tln nowded en tu Importante 

De Igual beneficio diifrntan laa 
tanda peraonat de la Auguita Real 
Panilla. 

iGtctt* del día 1.* da abril de USO) 

fiablmotjTildtlapmlnelt 

S e r v i d o 4e Higiene y S a n i 
d a d Peeaarlaa 

• CIRCULARES 
No hcbléndoie remitido aún por 

«arloa Srea. Alcaldet y por varloa 
Srea. Irtpectcies munldpalea de 
HMIene y SarlJud Pecuerlaa, la re-
laadn qne ae reclsmtb? en mi dren-
b r de 17 de enero último, referente 
«laa fecha» en que ae han de cele
brar en laa retptctlvsa IccalMadea 
laa ferlaa y mercado» hebltualea, y 
a laa dhpoaiclone» adoptadla para 
la protección de los anímale» con
tra laa enferntedadet lefecto conta
gióla», por la presente le «eflsla 
•n pieIO de diez día» para la remf-
ildn de la menctoneda relación; ad-
VÍrtlendo que, a lo» que dejen de 
remitirla, lea Impondré como co
rrectivo la multa de 100 petetaa, 
con la que detde ahora quedan con-

León 30 marzo de 1920. 
E l Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Diipuetto por reciente Real or
den dtl Ministerio de Pomento, j 
qne para poder circular loa re- j 
Mlioa de gEnado traihumcnte, de- ' 

btrán proveerte »u» condvetorea 
de la correipondlente gula d e ori
gen y sanidad, expedida por el Ina-
peclor irunlclptI de Hlglete y Sa
nidad Ptcutrlea del punto de pro
cedencia, he dlipueito que deide la 
prb'lcecldn de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, tan
to lo» Srea. Alcaldea como los teno
res Ir ip f eterr» municipales de Hi
giene y Sanidad Pecuaria», exijan a 
loa conductor»» de ganado de la re
ferida date que transiten por loa 
respectlvoe termino», la presenta
ción de la mendenada gula de ori
gen y lanldsd, la cual na de reunir 
laa condicione» «eflelsdas en el ar
ticulo ICO del vigente Recámenlo 
para la aplicación de la ley de Epi
zootia». En todo caso, ae cumpllmen-
tarín escrnptfctamente, por quien 
corrciponda, laa dlipoilclone» con
tenida» en los artículos 101,102 y 
103 del citado Reglamento, debien
do aer dennndadaa ante este G > 
Merno dvll , o ante la Inapecddn 
provincial de Higiene y Sanidad Pe
cuaria», lea Infracctonca que fueren 
obiervedas, para proceder a au de
bida comedón . 

Obedeciendo la Implantación de 
laa anterlorea dliposldonea, a la 
existencia de varloa foco» de «glo
sopeda > en la Península, cuya en
fermedad posee un enorme poder 
difusivo, con cbleto de Impedir su 
proprgaclón y ¿e averiguar, en to
do caso, lo antea posible, la existen
cia de cualquier foco de Infección 
que pudiera presentarse en esta pro
vincia, desde esta fecha también 
los Sres. Inspectores munldpalea de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, exigi
rán, con todo rigor, la presentación 
de la mencionada gula de origen y 
sanidad, a los ganaderos que con
duzcan reses de las especies recep-
tlblea a los mercados o ferias que se 
celebren en localidades comprendi
das en la Inspección o Inspecciones 
de su cargo. 

Lo que para general conocimien
to se hace público en cate periódi
co oficial. 

León 30 de marzo de 1920. 
Kl Oabenador, 

Eduardo Rosón 

Habiéndose presentado la enfer 
medad Infecto-contagiosa denomi 
nada <aarna,> en el ganado cabrio 
pertenedente al Ayuntamiento de 
Castrocalbón.y de cuya «nfsrmedad 
ae bailan atacadas 197 reses de las 
que posee D. Tomás Vara Sarda, 
en el sitio llamado acatas Viejas del 
monte telégrafo,> y contra cuya 
erfermedad han sido implantadas 

í ya por la Alcaldía coirespcndlente 
( medidas sanitarias encaminadas a 

Impedir la propagación de la en-
i fermedad; de acuerdo con lo pro-
\ puesto per el Sr. Inspector provln-
- dal de Higiene y Sanidad Pecuarias, 
. he dispuesto: 
i 1.a Declarar oficialmente la exis

tencia de la enfermedad Irfecto-
contagiosa denominada «sarna,» en 
la ganadería caprina de) Municipio 
de Castrocalbón. 

2 * Declarar zona Infecta el men
cionado lugar llamado «casas viejas 
del monte telégrafo,» en la. exten
sión que h i sido ya señalada por el 
Sr. Alcalde, y en la que permanece
rán aisladas todas laa reses que 
componen la explotación del referí 
do D. Tomds Vara, y en cuyos te
rrenos se tendrán convenientemente 
separados los animales atacados, de 
aquellos otros en los que aún no se 
ha presentado la enfermedad. 

3. a Declarar zona sospechosa 
una faja de terreno de 200 metros 
de anchura, alrededor de la zona 
declarada li fecta. 

4. ° Ordenar que los animales ata
cados sean sometidos al convenien
te tratamlefito curativo, en las con
diciones que se consignan en el pá
rrafo 2.° del art. 267 del Vigente Re
glamento para aplicación de la ley 
de Ep'zoollpi. 

5. " Prohibir la entrada en las 
zonaa declaradas Infecta y sospe
chosa, de loa animales de las espe
cies ovina y caprina pertenecientes 
a otras localidades. 

6 " Proh'blr la venta y transpor
te de los animalea ovinos y caprinos 
pertenecientes a la zona sospecho
sa, a no ser para su conducción al 
matadero, para lo cual el conducíor 
del ganedo h bii de proveerse de la 
oportuna autorización, ern arreólo 
a lo preceptuado en los artículos 78 
ó 78, según los casos, del vigente 
Reg amanto de Epizootia». 

7. * Pichlb!; en absoluto la venta 
y transporte de loa. animales ovlnoa 
y caprino» perteneciente» a la zona 
infecta, Interin no se declare (flclal-
mente la extinción de la epizootia; y 

8. ° Ordoner que todas iat reses 
que mueran a consrcutncia de la 
enfermadad, sean enterrada» en la 
forma prevenida en ei párnfo 4* 
del art. 139 del mencionado Regla
mento. 

Lo que para general conedmien-
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las auto
ridades locales como los ganaderos, 
cumplimentarán escrupulosrmenta 
las anteriores disposiciones, evi
tándome el tener que Imponerles laa 
multas que para estos casos ae 
señalan en el vigente Reglamento 
de aplicación de la ley de Epizoo
tias, y con las que desde chora les 
conmino 

León 30 da marzo de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE BSTA PRO
VINCIA 

Hago saber: Que debiendo ina-
Iruirae con arreglo a la ley de 11 de 
abril de 1849, y Reglamento para au 
ejecución, el expediente iuformaüvo 
de la travesía del pueblo de Val da 
San Lorerzo, compredlda en e' trozo 
l . " de la carretera ds Aitorga a San
ta Colomba de Somoza, por Val de 
San Lorenzo, en esta provincia, h* 
¿ispueito, de coriormldad con lo 
preceptuado en el articulo 2.° del 
Reglamento citado, señalar u¡¡ plazo 
da treinta días para oír las reclama-
clones a que se contrae ei ar: 5.° 
del mismo; advirtlendo que el pro
yecto del reterido trozo se hallará da 
manifiesto en la Jtfatura de Obras 
Públicas de esta provincia. 

León 18 i', marzo de 1920. 
El GobtriüuUir, 

Etlaarda ¿IOSGK 

I 
l l l 

fpi 

l l l 

I 

I 

> « . 
r*l 

'I? 



OURAS PUBLICAS PROVINCIA D E L E Ó N 

RXLACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte w 
han de ocupar fincai en el término municipal de Qradefe*, con motivo 
de la cenitrucclón del trozo 3." da la carretera de tercer orden del 
Puente de Vlllerento a Almanw: (1) 

Himno 
de 

orden 

111 
112 

. 113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
ISO 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

133 
134 

. 135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 

.155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
163 

170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 

177 
178 

179 
180 

Nembrt» de los propietarios 

O. Santo* Carpintero 
í).* Inéa Z épico 
D. Juan González 

Lucio Valladarea 
Claudio Pozo 

Herdt. de Megialena Campoi. 
O. MelquUdM Callón 

> Valentín Olaz 
> Santlego González 
> Pranclaco Caso 
> Pioreniino Qonzá'ez 

D." Inéa Zaplco 
D. Jo»¿ María González. 
El mismo ••• 
D. Florentino González 
D.* Gregorla Beneltaz 

> Agji i lndela Varga 
> Cayo R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
> Santiago González 
> Joié Zaplco 

D.* Isldra Rodríguez 
O. Miguel Bayón 

G a i l l n . . . . 
Cifuentei. 

Vaeindad 

Valduvleco. 
Clfuentei... 

Gradefea. 

Cifuentei. 

> Julián Mata 
> Nicanor Perreras . . . . . 
> Andrés de la Varga 
> Valentín Diez 
> Nicanor Perreras 

D.» Inés Zaplco 
D. Joié Zaplco 

> Laclo de la Varga 
0.a Trinidad de la V«rg 
He'dos. de Camilo Fernández. 
O. Rodrigo Fernández • 

> Florentino G o n z á l e z . . . . . . 
• Paulino González 
> Prcilán Caso 
> Arcadlo Sanjurjo 
> Ffcl'án Caso • 

O.* Inés Zaplco 
D. Francisco Perreras 

> Sergio de la Varga 
> Tomás Carpintero 
> Agaplto Llamazares 
> Jacinto Diez 

Nava de los Caba
lleros 

Clf uentas 

Vega los Arboles. 
Cituentea. . . . . . . 

Vlllanófar.. 
Ulfuentea. 

Andréa Carpintero 
Cayo Rodríguez 
Agustín de la Varga 

Herdos. de Magdalena Campos 
O. Pedro Zaplco 

» Paulino Diez 
Herdt. da Aurelia Valladarea.. 
O.* Regira Diez 
D.a Inés Zaplco 
Herdcs de Isidora Valduvleco. 
D. Andrés Carpintero 

> JoséAlVarez 
> Laureano Garda. 
> Camilo Diez 
> Luis Fernández 

Demetrio Fernández 
Gaspar Fernández 
Francisco Fernández 
Nicolás del Cano 
Fortunato Valladares 

Herdos. de Camilo Fernández. 
D. José Yugueros 

Fortunato Valladarea 
Herederos de Benigno Diez... 

D. Ezequlel Pemániez., 
> Adriano Fernández... 

Casaseis 
Clfuentes........ 
Nava de loa Ceba' 

Meros 
Clfuentes 

Rueda Almirante. 
Clfuentes 

Nava de los Caba' 
lleros 

Clfuentes 
Caaasola 
Clfuentes 

Nava los Caballa' 
ros 

Clfuentes 
Nava los Caballe

ros 
Vldanes 
Clfuentes 

Olue de t o r m o 

Tierra 

Era 

Huerta 

Casa 
Huerta 
Casa 

Huerta 
Solar 

Huerta 
Tierra 

Prado 

Tierra 

Prado 
Tierra 

( I ) Véase el BOLETIM OFICIAL núm. 157, de31 de marzo próximo pa
sado. 

Número 
do 

ordeo 

181 
182 
183 
184 
185 

188 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 

2C6 
207 
208 
209 
210 

au 
212 

213 
214 

215 
216 

1 
217 

Hombros de loo propietarioe Vecinded 

D * Gregorla Campos 
> Lucia Diez 

D. Hermdganes de la Varga. 
D * Inés Zd-i'co 
D. Abundio Garcfa 

D.* Aurelia Valladares 
D. Lweano Garda 

Valentín Diez 
Anaitatlo Diez , 
Ezt qulrl Fernández . . . . 
Rodrigo Fernández 
Manuel Fe rnández . . . . . . 
Andrés de la Varga 

Herdor. de Isidora valduvleco. 
D. Fortunato Valladarea..., 
D.* Jesusa Valladarea 
D. Claudio Pczo 

lullánMata. . , 
Herdos. de Magdalena Campos 
D. Sergio dr la Varga 

> Santlf go N 
Htrdoi. Fructuoso Fernández 
D. Fortunato Valladares 

> Aquilino Diez , 
> Ntcasio Bayón . . . . . 

> MannelFernández.. 
> Melquíades Cañón. . 
> José Zaplco 
> J o i é M . " Gonzálrz. 
> NIcaslo Bayón 

> Blas Yugueros...... 
D » Catalina Yugueros. 

D. Santiago González.. 
> Miguel Bayón 

> José Pérez 
> Juan Ferraras.... 

> Nlcaslo Báyón . . . 
218 > Leandro Bayón.. . 
219 » Juan Perreras.... 
220 1 i Juan Fernández... 

Clfuentes. 

Nava los Caballé-
roa 

Clfuentes 

OUoo de terreo* 

Tierra 

Vldáñea.. . 
Clfuentes. 

Vega loa Arboles 
Clfuentes 

Palado de Torio. 
Cifuer.tes 

Nava loa Caballé 
ros 

Clfuentrs 
Valduvleco 
Clfuentes 
Gradefea 
Nava los Caballe

ros 

Clfuentes., 

Nava los Caballe
ros 

Clfuentes 
Nava los Caballé, 

r e s . . . . . . . ; . . . 

Clfuentes. 

Lo que se hace público para que las personas o Corporadones que se 
crean perjudicadas, presenten ana oposiciones en el término de qíilnce días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropladón forzoaa vigente de 10 
de enero de 1879. 

León 5 de marzo de 1920.—El Gobernador Interino, José Rodríguez, 

M I N A S 
DON ADOLFO DB LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Claudio 

Gallego Martínez, Vecino d i A i tor
ga, se ha presentado en el Giblerno 
civil de esta provincia en ei día 6 dal 
mes de febrero, a laa cnce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
ocho pertenencias .-ara la mina de 
bulla llamada ¿>an Jtjfaet, sita en 
término de Torre, Ayuntamiento de 
Alvares. Hüce la designación de las 
citadas ocho pertenencias, en la f i r 
ma siguiente: 

Se tomará como punte de partí Ja 
la estaca nún. 9 de la mina nombra
da <Joré,> núm. 4 611, y de ésta ae 
medirán, con arreglo a N . m., 100 
metros al N , colocando la 1.a esta
ca; ICO al O., la 2. ' ; 200 al S.,la 
3.*; 100 al O., la 4 *; 100 al S., la 
5.a; 200 al E., la 6 a; 100 at N . , la 
7.a; 463 al E., la 8 a,- 100 a l N .la 
9.A, y con 400 al O. se llegirá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de laa pertenencias so
licitadas. ^ 

Y habiendo hecho constar este IR-

t«rotado O-J* tiene raalteado el da-
pasito prevenido por ¡a Ley. s e l » 
admitido dicha aoildtud por decrao 
leí Sr. Gobamador, stnperfuldo fc 
tercero. 

Lo qae «• anuncia por medio M r 
presenta edicto pura que an el tér
mino de Sísenta dSaj, contados des
de su !*;a¡>, cíuii-n presentar on el 
Ciobiemo dvli sus npoafc'omu los 
qas es coaeldsrarea con daracbo al 
todo o parte ( N terreno «olldtado, 
testfn previo»» * l srt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.568. 
León 20 de febrero de 1920 .« 

A. de L a Sosa. 

ReeUfieeelenea 
Rssultando da operaciones filtlt 

mamante nractlcadas, que la mina 
Eugtnio 2 4 . 2 4 2 ) , del tér
mino da La Espina, Ayuntamiento 
de Valderrueda, y propiedad de don 
Mlgjel D. Q- Canseco, se halla su
perpuesta, en parte, a la mina ATevf-
ton. procede la rectificación de la 
primara. 

Lo que se anunda en cumpli
miento del art. 108 del Reglamento 
de Minería vigente, para q ie los In
teresados expongw, en el término 



4e diez dial, lo queconvengt i s u 
derecho. 

Resaltando ailmiioio que la mina 
Sorpresa (nú.n. 4-784), i t t término 

' de Correclilas, Ayuntamiento de 
Valdeplélogo, y propiedad -de don 
Nicanor Dfíz, Vecino d» R<.b e i , 
ocup» pnilclón dUtlnta con reipec-
toa fí fino(núm. 2 545),de la que 
comta en tu plano de demarcación, 
« h i c e «ttbsr a l o i lnter«iada>, 
que procede la rectificación dé l a 
prlmfra, y que en el término de 
diczdUs dtben exjoner lo que to-
bre ei particular conVsngi a IU de* 
recho. 

L;ón 25 de marzo d i 1920 —El 
teg •títere J f s, A M L a Ros*. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
En las certlflcaclonei de desen-

Werto» expedida» por ¡a Teneduría 
de Libro» da la Intervención dé Ha
cienda y por los Liquidadores del 

R d a e l t e 

Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

t Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en «I párrafo 5.* dal ar
ticulo 50 de la Instnicddn de 96 da 
abril de 1900, se declara Incursot 
anal 5 por 100 del primer grado d« 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cidase a hacer efectivo «I descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción,devengando al funciona
rlo encargado de su tramitación, las 
recargos correspondientes al grado 
de ejecución que practique, ntt» los 
gastos que se ocasionen en I» for
mación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo « 
León, a 2 de marzo de 1920.=El 
Tesorero de Hacienda, P. S-, Ma
nuel Balerlola.» 

Lo que se publica en el B o u i f * 
O n c i A L de la provincia pan cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. Sldela repetida Instrucción. 

León 2 de marzo de 19».—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Ma
nuel Balerlola. 

NOMBRES 

Pablo Rodrfguezy cinco más 
Vicente MuAiz y dos más . . 
Isidoro Fernández 
SaWi'lOf J larda 
Juan Rodrlg J 
Lucila Caaado - . . . . . . . . . . . 

Íuan Mirán y da» más • . . -
gnscloPidat... 

JaséTarlazo 
Coto h illero Le Valencinna 
Sre». R idrlguez y A'Varez. 
Ludo Q r c U • 
Bug íiilaG anetyBch ¡Virri a 
Baldamsro C i ' t l n j . . . . . 
Florentino Rod'lg jez . . . . 
Pé'ixBaibuena . . . . . . 

DOHICIUO 

S llamón 
Lllfo 
Prado 
Valdenueda 
Idem. 
Castrocontrlgo.... 

> 
Quintana Congosto 
G j i n . . 
Bilbao 
Clitlerna 
Boftar 
Madrid 
fdsm.. 
Pjla da Gordón. . . 
Clitlerna 

CONOBPTO 
IHFOBTB 

Derechos reatei 

Mina, expiación 

15 64 
14 16 
25 93 
18 55 
11 81 
94 46 
60 91 
75 46 
56 91 
56 48 

679 48 
421 31 
322 23 
425 > 
121 17 

9 > 

L«ón 2 de marzo de 
Báicrlota. 

).—El Tesorero de Hacienda, P. S.. Minué 
I 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Bierzo 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente parnjuitfl-
car la ausencia de Manuel Fernán
dez López, de más de diez aflos, del 
cual resulta además que se ignora 
su paradera durante dicho tiempo, 
y a los efectos dlipuestos en ta Vi
gente leydeRaclutamiento y Reem
plazo de! Ejército, y en especial del 
articulo 145 de su Reglamento, de 2 
de diciembre de 1914. s» publica el 
presente, por si alguien tiene cono
cimiento de la actual residencia dal 
aludido Manuel Fernández López, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes. 

El citado Manuel Fernández Ló
pez es h!|o de José Fernández y de 
Benltn López, cuenta 49 «nos de 
edad, siendo sus sellas personales: 
pelo caitaflo, cejas al pelo, ojos 
Idem, nariz regular, barba redonda, 
boca regular, color bueno, frente 
despejada, estatura regular; seilat 
particulares, ninguna. 

En Vlllafranca del Bierzo a 13 de 

marzo de 1920.—El Alcalde, Enri
que de Antón. .*. 

Tramitado en e»te Ayuntamiento 
el oportuno expediente para juit if l-
car la ausencia de Julio Farnández 
Alvarez, da más de diez aflos, dal 
cual resulta ademái que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, 
y a los efectos dlipuestos en la VI-
gante ley de Reclutamiento y R«em
plazo del Ejército, y en especial del 
artículo 145 de su R;g amanto, da 2 
de diciembre da 1914, se publica el 
presente por sl alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido Julio Fernández A'varez, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor sama de antecedentes. 

El citado Julio Fernández A vares 
es hijo de Diego y da Valentina; 
cuenta 51 aflos da edad, siendo sus 
sañas personales: pelo negro, cejas 
at pelo, ojos castalios, nariz afilada, 
barba negra, color moreno, boca re
gular, frente' despejada, estatura al
ta; saflas particulares, ninguna. 

En Vlllafranca dal Bierzo a 13 de 
marzo de 1920.—El Alcalde, Enri
que de Antón. 

Don Antonio Dltz Alvares. Alcalde 
constitucionm de Las Ornadas, 
provincia de L^ón. 
Hago saber: Que a Instancia de 

José Alvarez Fernández, y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de excepción del servicio en filas 
del mozo José Alvarez Farnández, 
alistado en el actual alio por el 
Ayuntamiento de mi presidencln, se 
sigue expediente en averiguación 
de la residencia actual o durante loa 
diez aflos últimos, de Francisco A l 
varez Fernández, y cuyas clrcuns-
tanciaa son las siguientes: es hijo 
de Bernardo y de Marla-Cruz; na
ció en San Martin de la Falamosa, 
provincia de León, el día 21 de agos
to de 1894, teniendo, por tanto, 
ahora, sl viva, 26 aflai;su estado ere 
él de soltero, y de oficio jornalero, al 
ausentarse, hace once aflos. del pue
blo de San Martín de la Falamoia, 
que lué su última realdencla en Es
pada. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazos y 
Reclutamiento del Ejército, sa publi
ca eite edicto, y se ruega a cualquie
ra persona que téngi noticia del pa
radero actual o durante los últimos 
diez aflos del expresado moza Pran-
cisco Alvarez Fernández, que tenga 
a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe. 

Las Omaflas 16 de marzo de 1920. 
El primer Teniente Alcalde, Anto
nio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Wegariema 

El mozo Jesúi Ga.-da Sierra, po
ne en conocimiento de mi autoridad, 
que habiendo sido alistado y sortea
do en el reemplazo actual, con el 
número 16 del sorteo, que base po
co se ausentó de la casa paterna 
el mozo Eladio Fernández Mansl-
lia, núm. 15 del sorteo actual tam
bién, y que aigdn rumores, con in
tención de emigrar. 

Por lo tanto, se ruega a las auto
ridades su detención, y caso de ser 
habido, lo pongjn a disposición de 

. esta autoridad, para entregarlo a sn 
] padre. 
< Vegarienza 22 de marzo da 1920. 
i El primer Teniente Alcalde, Santos 
i Alvarez. 

JUZGADOS 

j EDICTO 
> Por medio del presente, se hace 
, público qua el 5 it\ actual, en el 
' rio SU y el puente conocido por Pe-
'' drasanchas, término del pueb o de 
. Noguel a, del Municipio de RiVas 

del Sil, fué hillado el cadáver de un 
homb-e, cuya muerte data, según el 
Informe de autopsia, de unos dos 
meses; representaba tenar 40 aflos 
de edad, estatura 1,680 metros, con
servaba en In parte alta de la cabe
za un mechón de pelo negro, restos 
de birba y bigote del mismo color, 
nariz pequefla, frente estrech* y 
achatada, cib*»za alargada, orejas 
pequeña», dedos finos y alargados; 
no tenia mis sedas particulares ni 
otro d-.fecto físico que la f tita de 
dos molares ccrrespondlentes al lado 
Izquierdo y mandíbula Inferior y la 
del canino superior derecho. 

Las personas que puedan dar da
tos para la Identificación de dicho 
cadáver y de las causas que pudie
ron originar o dar molivo a la muer

te, comparecerán en término de diez 
días ante este Jugado de Instruc
ción de Qulroga. 

Qulroga marzo 7 de 1920 «•El 
Juez de inttrucclda, Antonio La
brada.—El Secretarlo, P. S., Roge
lio Vlana. 

Don Ricardo Fernández GarmÓR, 
Juez municipal da Quintana y 
Congo«to. 
Higa saber: Que para hacer pago 

a D. Lázaro Cubi jo Pérez, Vecino 
de Herreros de Jamuz, de den tó 
ochenta y tres pesetas cincuenta 
céntimos, que le adeuda Juan Te-
más López, vaclno de Tabuyuelo, 
costas, gattos e Intereses deverga-
do», se sacan a pública subasta, co
mo de la propiedad del demandado, 
las fincas siguientes: 

Ptaa. 

1 * Una casa, en el pueblo 
de Tabuyuelo, en la calle de le 
Plaza, cubierta de teja, con va
rias habitaciones, que linda de
recha entrando, casa de José 
Martínez; espalda, común, y 
frente, cale de su sltuaclón; 
taaada en cien pesetas 100 

2. a Un pajar, en el mismo 
pueblo, que linda a O., otro de 
José Vidales; M . , camino de La 
Bafleza; S. y N . , finca de Jo»é 
Lobato; tasado en setenta y cin
co pesetas 75 

3. * Una tierra, en término 
de Tabuyuelo.centena!, que ha
ce en sembradura sel» áreas, y 
que linda a O., otra de José 
Martínez; M . y P., otra de N i 
colás Huergs, y N . , otra de 
Francisco Vldaíei; tasada en 
dnco pesetas... 5 

4 * Otra tierra, en el mismo 
término, y pig) de Val de la 
Bouza, cabida de nueve áreia 
treinta y nueve centláreas, que 
linda a O-, otra de Cayetano 
Alonso; M , otra de Miguel Mi -
gué!ez;P., otra de Ptblo San
tamaría, y N . , campo.común; va
luada en Veinte pesetas g ) 

5. a Otra tierra, a la Boca de 
Valde, secana, cabida de tres 
áreas, trigal, que linda a O , 
otra de Mateo Martínez; M . , 
camino del reguero; P., otra de 
Pablo Santamaría, y N . , ae Ig
nora; tasada en cinco pesetas.. 5 

6. a Otra tierra, a la calzada, 
cabida nueve áreas treinta y 
nueve centláreas, qje linda a 
O., otra de la testamentaria de 
Franclaco Vidal; M . , camino de 
La Bafleza; P., la cilzada. y 
N . , otra de Nicolás Huerga; ta 
seda en quince peseta 15 

7. a Otra, en el mismo pag], 
que hace en sembradura nueva 
áreas, que linda a O., la caza
da; M , otra de Nlcotá» Huerga, 
y P., camino de La Buflcza; ta
sada en quince pesetas 15 

8. a Otra, a la cuesta, que 
hace en sembradura nueve áreas 
treinta y nueve centláresa, que 
linda a O., otra de Nicolás 
Huerga; M . , camino da La Ba
fleza; P., otra de Mariano Vida
les, y N . , con otra da la testa
mentarla de Birnabé Lobato; 
tasada en quince pesetas 15 

9. a Otra, mis arriba, cabida 
de siete áreas, qua linda O., 
otra de Mariano Vidales; M . , 
otra de Felipe Lobato; P., otra 
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í e Jo»é VWalei; tasada «n dtez 

10. Otro terralRal, cabida 
é t ocho áreas, que linda a O., 
«tos de Cayetena Vidal; M . , 
campo común; P., otra de NI-
colé* Huerga; tasada en «elnta 
páselas 

11. Otra, a Val deOroyo, 
cabida de cinco áreas, que linda 
a O., otra de Nicolás Huerga; 
P., otra de Joid Vidales, y N . , 
Val de Oroyo; tasada en diez 
HMUw 

12. Otra, a la fuente del sa
po, cabida de cinco áreas, que 
linda a O., otra de Jojé Cabe
ro, vecino de Vlllamontán: M , 
otro de Joai Vidales; P., here-
dercs de Francisco Vidal, y N . , 
dlf«rentestletraí; tetada en diez 
peseta 

13. Otra, en Valdelgleslas, 
ciblda stls árear, que linda al 
O., otra de Jo«é Vidales; M . , 
canino de VlUalfe; P., otra de 
Mtco'át Huerga, y N.,otrs de 
Peüpe Lobato, vecino de He
rreros; tasada en diez pesetas.. 

14. Otra, a las Bouzas, qne 
hace en sembradura ochoáreas, 
que linda al O., otra de Pablo 
SnntoiMifa; M . . otra de Nico
lás Huetga, y N- , camino del 
monte; tasada en quince pese-

10 

20 

Don Vicente Ramos Vázquez,' Re
caudador Auxiliar de contribucio
nes del Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Salas, Znna de Ponferra-
da. provincia de León. 
Hago líber: Que en el expediente 

que me hallo Instruyendo por débi
tos para con la Hacienda, por rústi
ca y urbana, perteneciente* al ter
cer trimestre de 1919, y atraaos, be 

dictado con fecha 10 de enero, la 
siguiente 

tProvidencia,—De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro Incursos en el segundo gra
do de apremio y recargos del 15 por 
ICO sobre el Importe total del des
cubierto, a los contribuyentes que 
a continuación se relacionan: 

10 

10 

10 

1S 
15. Otra, a! los patacales, 

2ie hace tn sembradura nueve 
eas treinta y nueve cenli-

áreos, que linda al O., otra de 
D.* Jacinta Franco, Vecina de 
La Befleza; M . , otra de José 
Vidales: P . Idem, y N . , otra de 
Angel Qalbán; tasada en quince 
pesetas >» 

16. Otra, a los trigales, ca
bida de diecinueve áreas, que 
linda al O., otra de Santiago 
Tomás; M . , diferentes timas; 
P., otra de Mariano Vidales, y 
N . , la cuesta; tasada en treinta _ 
pesetas 30 

17. Otra, a los patacales, 
cabida de nueve áreas treinta y 
nueve centláreas, que linda al 
O , otra de Ovetero Alomo; 
M . , otru de Nlcolflt Huerga; 
P. otra de José Mertimz, y N . , 
diferentes tierras; tasada en 
qobtce pesetas 15 

18. Otra, a la Gándara, ca
bida alele áreas, que linda al O., 
otra de José Vidales; M , la 
cuesta; P., otra de D. Julio da 
Mata, vecino de La Bafleza, y 
N . , camino del monte; tasada 
en quince pesetas 15 

El remate tendrá lugar el dia vein
te de abril próximo, y hora de las 
trece, en la casa del Sr. Juez, alta 
en Quintana y Congosto; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos torcera* partes de la tasación 
ni llcltr deres que no consignen en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la mlima; advirtiendo que no 
«listen títulos a nombre dal dendor, 
y el rematante habrá de conformar- J 
se con el teitlmonlo del acta de re
mate, y será de su cuenta la adqui
sición í t tllu os. si loa ( xlglere. 

Dado en Quintana y Congosto a 
«rbite de merco de mil novrclepto* 
veinte. — Ricardn Fernández.—Por 
>u mandado: El Secretarlo, Aquilino 
Santamaría, 

i 
Baltasar Rivera (herederos). 

' Inés A'varez 
{uaná Vlllanueva 

)omingo BrsflueMs 

Íoié Fernández 
(Icaela Pérez 

' Antonio González Igsreta.. 
\ Tomás Balsa 
( Manuel Mordn 
1 Antonio Rodríguez 
' Severlano Capelo 

Francisco González 

I Mateo Soto 
Domingo Alvarez 
Teresa Nuevo Regueras.... 

, Antonio Blanco 
Flora López < 
Julio Casasola • 
Alonso Muelas 
Andrés Gallego 
Antonio Yebra 
José Ytbra 
José Ramos, por Vidal 
Joaquín Ramos 
Miguel Carballo...-
Domingo Cano (henderos). 
Segundo Barrios 
Elvira Rebañal < 
Angela Rabanal 
Antonio Valcarce 
Lorenza Diez 
Julián AÍVsrez 
Francisco Regueras.. • • 
José del Rio Pranganlllo. 
Antonia Otaflo Luna 
ToriWo López -
Rafael Rodrigue z Ochoa. 
Angel Aitorez 
Felipa Puente F e r n á n d e z — 
José Luengo 
Juan Rodríguez 
Concepción Montana 
Pablo Pérez López 
Ramón Gsrrote : . 
Ramón Alvarez 

Ptes. Cts. 

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana 
Idem 
Idim 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rústica 

Notiflquese a sus herederos o llevadores de las-fincas esta providen

cia, a fin de que puedan sstttfaccr 
• u débito durante el plazo de Veinti
cuatro horas; advlrtléndoits que de 
no hacerlo asi, se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, «'llalfndo, al efecto, i»i Hw 
cas que hmde ser objeto de la eje-
cuclén, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido para la 
anotación preventiva dé embargo. 

Y resultando que los contribuyen
tes citados, son de paradero desco
nocido y carecen de persona que las 
represente, se hace la notificación 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 142 de fa Instrucción de apre
mio» de 1900, y expido la presenta 
para su Inserción en el BOLBTIN 
OFICIM. de la provincia y Gaceta 
'di Madrid,' para conocimiento de 
los Interesados. 

Los Barrios de Sitas 21 de febre
ro de 1920.—El Recaudador Auxi
liar, Vicente Ramos Vázquez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

COOPERATIVA ELECTRICA POPULAR 
DE LEÓN (S. A.) 

En cumplimiento del acuerdo to
mado en (a Junta general de accio
nistas celebrada el 28 del ccrrlente 
mes, queda abierta lustael SOdel 
próximo tbrll, la suscripción d» 
acciones que la Sociedad tiene en 
cartera, la cual se efectuará en las 
Oficinas sociales, todos ludias la
borables, de cinco a siete de la tarde 

El pego de las suscripciones * • 
hará «n la forma siguiente: él cin
cuenta por ciento, en el acto de la 
suscripción, y el resto, sesenta día* 
después. 

El Contejo de gobierno hace sa
ber qué tiene da antemano asegura
da la suscripción de la totalidad de 
«edenes que existen t n cartera. 

León 31 de msrzo de 1920.—El 
Secretarlo, V. González. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCION D E R E P O B L A C I O N FORESTAL Y PISCICOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidla por esta Jefatura durante el pasado mes de febrerc: 

Nfauro 
d«las 

lieeneiu 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Feek* de ra «pedición 

5 de febrero. 
5 — 
5 — 
5 — 
5 — 
5 — 
5 — 
5 — 
6 — 

14 — 
19 — 
19 — 
27 — 

Nonbrei 

D. Tcmás García 
> Torlblo Alvarez 
> Manuel Moián 
> Narcliff Martínez 
> Desiderio Callón 
> Dámaso Fernández . . . 
> Pedro Pellltero 
> Teletforo Sierra 
> Federico Pérez 
> Agustín Fernández. . . . 
> Adrián Yuguero 
> Mariano Sánchrz 
> ArsenioAlas 
> Dsnlei Callón 
» Segfrmniido O i M n . . 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 delltegiamento aprobado par Retí orden da 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

•eeiadtd 
Bdad 

Vegamlán ; • 
Rlsilo 
Barrios de Luna 
Chana 
Boflar 
Vlllanueva 
Los Espejos 
Rlaflo 
Santa Luda 
La Utrera 
Saechore* 
Valdoré 
Vegas del Condado..-
Acebedo 
¡dom 

35 
51 
E0 
56 
47 
34 
52 
47 
40 
50 
50 
40 
50 
54 
48 

ProhiidB 

Jornalero 
Propietario 
Librador 
jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Relojero 
Contable 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
ídem 

León 1-° de marzo de 1920.=EI Ingeniero Jefe, Rcmón del Riego. 
Imp de la Dlputadóo provincial 


